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Informe Secretarial:  A Despacho de la Señora Juez, informando que se allego 

la relación de la familia paterna para proceder a su comunicación. Sírvase 

proveer.  

 

Santiago de Cali, septiembre 11 de 2023 

 

Oficial mayor 

 

Auto No. 1943 

Radicación Nro. 760013110010-2023-00201-00 

Santiago de Cali, septiembre once (11) dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procederá esta oficina judicial a 

requerir a la parte demandante para que proceda a comunicar de la presente 

demanda a los parientes paternos de la NNA A.M.O., relacionados por el 

extremo pasivo, como también para que cumpla con los requerimientos de 

notificar a los parientes por línea materna.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali- 

Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: GLOSAR la relación de la familia paterna, allegada por el extremo 

pasivo.  

 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con los 

requerimientos de notificar a los parientes por línea materna, como también 

para que proceda a notificar a los parientes por línea paterna, relacionados 

por el extremo pasivo.  
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TERCERO: CONCEDASELE el término de treinta (30) días a la parte 

demandante para que proceda a cumplir con lo antes mencionado, so pena 

de dar cumplimiento al artículo 317 del C.G.P. 

 

 

SE LES RECUERDA A LAS PARTES DAR CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL 14 DEL ARTÍCULO 78 DEL C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

La juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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